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Apreciado/a Señor/a, 

 

Le informamos de que dentro del Concurso de Acreedores 1363/2018-B de "GRANIER 

PANS, S. L" se procede a la VENTA de los siguientes ACTIVOS. 

 

Se podrán recibir ofertas por el conjunto de lotes o de forma individualizada: 

 
 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA CONCURSADA 

 
 

 La sociedad GRANIER PANS, S.L., se constituyó el 25 de octubre de 2011 

 La mercantil se dedica a la explotación de un negocio de venta de productos de 

panadería, pastelería y cafetería - granja en el local donde se conforma su domicilio 

social. 

 El domicilio donde se encuentran todos los bienes está situado en C/ Creu Coberta, 

102 de Barcelona.  

 Los distintos bienes no han sufrido modificación alguna a lo ya señalado, salvo su 

normal deterioro provocado por falta de su uso y transcurso de tiempo. 

• Cualquier información adicional que precisen deberán solicitarla directamente a la 

Administración concursal por email: irene@pedreno.es 

 

• ÚNICO DIA DE VISITA: 05 de abril de 2019.  

Apertura puertas: 12:00h 

Cierre puertas: 14:00h 

Persona de contacto: Doña Irene Pedreño Vargas (93.362.15.95) 
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ACTIVOS DE LA CONCURSADA 

 

 

INDICE: 
 
 

• LOTE G. I: INMOVILIZADO MATERIAL 

• LOTE G. II: EXISTENCIAS 

 

El inmovilizado material de la compañía está formado por: 

 

LOTE 1 – Maquinaria 

 

Bienes 
Valor de 

adquisición 
Valor según 

AC 

Salamandra/Tostadora FIAMMA 300,00 € 50,00 € 

Armario congelador vertical. Expositor 
de pastelería. Puerta cristal transparente 2.500,00 € 500,00 € 

Cortadora rebanadora de pan 1.800,00 € 300,00 € 

Vitrina refrigeradora exposición. INFRICO 3.287,00 € 1.800,00 € 

Lavavajillas automático. ADLER NL 40 1.200,00 € 600,00 € 

Mueble acero inox. Refrigerador  
6 cajones con repisa 4.500,00 € 1.000,00 € 

Campana/extractor de humos con filtro de carbón 
activado y sistema de condensación con aporte 
de aire externo 2.000,00 € 1.000,00 € 

Mueble acero inox. Refrigerador 3 puertas 1.000,00 € 500,00 € 

Dos hornos convección Eurofours, 4 bandejas 9.000,00 € 3.000,00 € 

Un horno modular Eurofours 6 bandejas 
con mesa-soporte acero inox. 9.500,00 € 1.000,00 € 

Fermentadora bouton 6 carros 10.000,00 € 1.500,00 € 

TOTAL 45.087,00 € 11.250,00 € 
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LOTE 2.- Mobiliario 

 

 

 

LOTE 3.- Otro inmovilizado 

 

 

 

 

 

 

 

 
Unidades Descripción 

Valor de 
adquisición 

Valor según 
AC 

12 mesas rectangulares madera - inox 1.332,00 € 480,00 € 

24 sillas salón lacadas varios colores 2.784,00 € 720,00 € 

 
TOTAL 

 
 

4.116,00 € 
 

1.200,00 € 

Descripción 
Valor de 

adquisición Valor según AC 

Aire Acondicionado SEI, 2500 frigorías 
tecnología inverter 600,00 € 250,00 € 

Aire Acondicionado FUJITSU 12000 frigorías 4.500,00 € 2.500,00 € 

Mueble cafetero acero inox. 2 puerta y 
2 cajones 1.217,63 € 700,00 € 

TPV ELCO DATA mod. CSI con báscula 4.500,00 € 350,00 € 

Mueble barra sobrepica, acero inox, sobre de  
granito efecto envejecido, con hueco para 
lavavajillas y estantes laterales 3.958,77 € 2.000,00 € 

36 focos downlight HI tecnología LED 20 w 1.301,40 € 540,00 € 

42 focos spot 6w COB GU 10 625,80 € 210,00 € 

3 focos downlight abatible 237 x 148 mm. 172,26 € 90,00 € 

 
TOTAL 16.875,86 € 6.640,00 € 
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LOTE 4.- Utillaje 

 

 

 

LOTE G. II: EXISTENCIAS 

 

-60 BARRAS DE 1/4 ULTRA  
-12 BARRA LETIZIA ULTRA 
-16 BARRA INTEGRAL ULTRA 
-18 BARRAS CEREALES ULTRA 
-6 COCA DE FORNER ULTRA 
-10 BARRA PISTOLA ULTRA 
-14 TÓNICAS NORDIC MIST 200ML 
-78 ZUMO CRISTAL MINUTE MAID, 200ML 
-52 ZUMO BRIK ZUMOSOL 200ML 
-2 AGUA CON GAS AQUABONA 500ML 
-22 CAVA CËLLER TROBAT B/N 750ML 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción 
Valor de 

adquisición 
Valor según 

AC 

9 carros bandejas 60 x 40 acero inox 2.160,00 € 900,00 € 

23 bandejas perforadas siliconadas 80 x 40 planas 552,00 € 115,00 € 

23 bandejas perforadas siliconadas 60 x 40 planas 414,00 € 115,00 € 

95 bandejas perforadas pan 60 x 40 - 5 canales 1.995,00 € 475,00 € 

25 bandejas pan perforadas 60 x 40 4 canales 525,00 € 125,00 € 

72 bandejas bollería 60 x 40 1.512,00 € 360,00 € 

 
TOTAL 7.158,00 € 2.090,00 € 
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CONDICIONES DE LAS OFERTAS 

 
 

- Plazo máximo de recepción de ofertas: Hasta el 09 de abril de 2019 a las 15.00 
horas. 
 

- Indicar: Si se oferta los lotes en conjunto o de forma aislada. Así como los datos 
completos de identificación del ofertante (incluir teléfono, fax, correo-e y 
persona de contacto) y el importe de la oferta sin IVA. 
 

- Enviar oferta EN SOBRE CERRADO indicando la referencia 1363/2018 a:  
PEDREÑO ABOGADOS Y ECONOMISTAS SLP, c/Provenza 238, 2º 1ª Barcelona, 
08008 
 

- La apertura de plicas se realizará el 10 de abril a las 9.30h en calle Provenza 
238, 2º 1ª (Barcelona), sin posibilidad de mejora de ofertas. 
 

 
 

CONDICIONES DE LA VENTA: 
 

- La adjudicación se hará a la mayor oferta recibida, si bien se tendrá en 
consideración una oferta conjunta por varios lotes de bienes. 
 

- Debido a que nos encontramos en fase común, la oferta quedará 
condicionada a la aprobación del juez de la misma. Si el precio ofertado no 
difiere de un 20% del valor otorgado por esta AC no será necesario solicitar 
autorización judicial, si bien si se informará al juzgado del resultado. (art.43 
LC). 
 

- El comprador deberá indicar en su oferta que: 
 

1º.- Conoce y acepta el estado físico de los activos por los que realiza la oferta, 
sin condicionar la oferta a su posterior inspección o cualquiera otro trámite. 
 
2º.- El COMPRADOR aceptará que todos los gastos relativos a la compraventa 
serán a su cargo, excepto los que por disposición legal corresponden al 
vendedor. 

 
 

- Se le hará entregará al comprador de la factura por el/los lote/s reseñado/s y 
por el/los importe/s de su oferta, al que se le añadirá el IVA correspondiente. 
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- El comprador deberá ingresar el importe en un plazo de 3 días desde que se le 

notifique la adjudicación, mediante transferencia bancaria o cheque 
conformado. Si no paga en dicho plazo se adjudicará al siguiente postor. 
 

- El comprador, después de satisfacer el importe de la factura, puede disponer 
inmediatamente del/de los lote/s, advirtiéndole esta administración concursal 
que será de su responsabilidad la custodia y transporte del/de los mismo/s, y 
renuncia expresa del adquiriente a cualquier reclamación posterior por 
cualquier concepto. 
 

- Los bienes se deberán retirar antes del 02 de mayo de 2019. 
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